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DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE 
LEY NÚM. 1340/2016-CR, POR EL QUE CON 
TEXTO SUSTITUTORIO SE PROPONE LA LEY 
QUE PROMUEVE LA ATENCIÓN ESCOLAR 
INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES EN 
CONDICIONES DE HOSPITALIZACIÓN O CON 
TRATAMIENTO AMBULATORIO DE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR. 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE. 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

Señora Presidenta: 

Ha ingresado para dictamen el Proyecto de Ley Núm. 1340/2016-CR, por el que se 
propone la Ley que promueve la atención escolar integral de los estudiantes en 
condiciones de hospitalización, de la Educación Básica Regular y Básica Especial, 
presentado por la congresista Alejandra Aramayo Gaona y los integrantes del Grupo 
Parlamentario Fuerza Popular. 

Haciendo uso del derecho a iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de la 
Constitución Política del Perú y conforme lo establecen los artículos 74 y 75 del 
Reglamento del Congreso. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

El Proyecto de Ley Núm. 1340/2016-CR ingresó a Trámite Documentario el 4 de mayo 
de 2017. 

Fue decretado a la Comisión de Educación, Juventud y Deporte el 8 de mayo de 2017, 
para su estudio y dictamen, como primera comisión dictaminadora. La segunda 
comisión dictaminadora es la Comisión de Salud y Población. 

La propuesta de ley formalmente contiene los requisitos de presentación establecidos 
en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República y no contraviene 
la Constitución Política del Perú. 

En la Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación, Juventud y 
Deporte, del día 26 de junio de 2017, se aprobó por unanimidad el texto sustitutorio de 
la iniciativa legislativa con el voto de los congresistas titulares Gladys Andrade Salguero 
de Álvarez, Milagros Salazar De la Torre, Joaquín Dipas Huamán, Guillermo Bocangel 
Weydert, Edmundo Del Águila Herrera, Javier Velásquez Quesquén, Édgar Ochoa 
Pezo, Leyla Chihuán Ramos, Vicente Zeballos Salinas y Mario Canzio Álvarez. 
Posteriormente la congresista titular Paloma Noceda Chiang adhirió su voto a favor. 
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LEY QUE PROMUEVE LA ATENCIÓN ESCOLAR INTEGRAL DE LOS 
ESTUDIANTES EN CONDICIONES DE HOSPITALIZACIÓN O CON 

TRATAMIENTO AMBULATORIO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR. 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto promover la atención escolar integral de los 
estudiantes de la Educación Básica Regular, que se encuentren en situación de 
hospitalización o con tratamiento ambulatorio, con los criterios de eficiencia, 
equidad, inclusión, oportunidad, calidad y dignidad; a fin de preservar sus derechos 
a la educación. 

Artículo 2. Ámbito 

La presente ley es de aplicación a todas las instituciones educativas públicas y `7)  
privadas de Educación Básica Regular y Básica Especial a nivel nacional. 

Artículo 3. Población objetivo 

La población objetivo son los estudiantes pacientes de Educación Básica Regular r----2(  
en situación de hospitalización prolongada, aquellos hospitalizados por estancias 
cortas, y los que reciben tratamiento ambulatorio de períodos extensos, tanto en el 
hospital como en sus hogares, y que además se encuentren registrados en el 
Sistema Educativo Peruano. 

Artículo 4. Educación integral escolar 

La educación de los estudiantes hospitalizados estará basada en los principios de la 
educación, los mismos que regulan el proceso educativo y se encuentran 
enmarcados dentro del Currículo Nacional de la Educación Básica. 

Artículo 5. Entidades responsables 

Las entidades responsables de la implementación, ejecución y seguimiento de la 
presente ley son todos los actores educativos que intervienen directa o 
indirectamente en los procesos de enseñanza o aprendizaje de los estudiantes de 
Educación Básica Regular y Especial, que se encuentran en situación de 
hospitalización. 

c 	7 4 	
9 






































































	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42

